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RESOLUCION N°563/2015
VISTO:;

La Resolucién HCD N° 37/2015 aprobada en la 1° Sesion Ordinaria de
fecha 23 de febrero de 2015;

Y CONSIDERANDO:

Que la mencionada Resolucion aprob6 el Régimen de
Promocién Indirecta para la materia Introduccion a la Administracion,
unicamente para la Carrera de Licenciatura en Administracion (Plan 2009),
para el afio académico en curso;

Que la Direccién del Departamento de Administracion
informa que por un error involuntario se omitié incorporar el alcance del
Régimen de Promocién Indirecta de dicha materia para las carreras de
Contador Publico y Licenciatura en Economia (Plan 2009);

Que cuenta con la opiniéon favorable de la Secretaria de
Asuntos Académicos; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
RESUELYVE:

Art. 1°.-Rectificar el Art. 1° de la Resolucién HCD N° 37/2015, que en su parte
pertinente, quedara redactado de la siguiente manera:

Donde dice: Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promocion Indirecta de la
asignatura Introduccién a la Administracién, para la Carrera de Licenciatura en
Administracion (Plan 2009), propuesto para el afio académico 2015, cuya
condiciones son las siguientes:

Debe decir: Art. 1°.- Aprobar el Régimen de Promocién Indirecta de la
asignatura Introduccién a la Administracién, para las Carreras de Licenciatura
en Administraciéon, Contador Publico y Licenciatura en Economia (Plan 2009),
propuesto para el ailo académico 2015, cuya condiciones son las siguientes:

Art. 2°.- Comuniquese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A DIECISEIS DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL QUINCE.
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